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PRIMERO.-Debido a la propagación del vin};; Sars-Cov-2i(COVID-19) en nuestro país y por razones de salud 
pública, se ordenó la suspensión de términd'? y plazos ~ara la práctlca de actuaciones y diligencias en los 
procedimientos administrativos que se desarrollan ante las Alcaldías de la Ciudad de México, mediante el Acuerdo 
por el que se· suspenden los términos y plazos~~nherentes:Ja los procedimientos administrativos y trámites y se 
otorgan facilidades administrativas para el cumpfftriiento dé.ilas obligaciones fiscales, para prevenir la propagación 
del virus COVID-19, junto con sus posteriores mcfo.ificacior1es y prorrogas; así como Segundo Acuerdo por el que 
se determina la suspensión de actividades en las. dependencias, órganos desconcentrados, entidades de la 
administración pública y alcaldías de la Ciudad De Me1(ico, !para evitar el contagio y propagación del COVID19; y el 
Décimo Primer Acuerdo por el que se suspendena_loi términos y plazos inherentes a los procedimientos 
administrativos, trámites y servicios de la Administracla}J .Rública y Alcaldías de la Ciudad de México, para prevenir 
y controlar la propagación del COVID- 19, y sus posterio'~~ modificaciones; disposiciones publicadas en las Gacetas 
Oficiales de la Ciudad de México números 307, 313, 325'1bis, 354 bis,404 bis, 4440 bis, 487 Bis, 515 Bis, 525 Bis, 
534· Bis, 539 Bis, 544 Bis, 566 Bis y 586 Bis, de fechas gbW 30 de marzo, 17 de abril, 29 de mayo, 07 de agosto, 
29 de septiembre, 04 de diciembre de 2020, 15 y 29 d~· eri'~ro, 12, 19 y 26 de febrero, 31de marzo de 2021, y 30 
de abri 1 de dos mil vei ntl uno respectiva mente. ----------~f----.;:t-~------------------------------------------------------------ 
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.:SEGUNDO.- Con base en lo anterior y toda vez que erff el estabíscírnlento mercantil con denominación "GOLDSKIN, 

S.A~.V." con giro de Clínica, ubicado en Bouleyard Adolfo~López Ruiz Cortínez Número 4020, Interior Local 
1)7-C, Colem~ Jardines del Pedregal, dentro de la Pl~h Comerci~-i~santa Teresa, en esta Alcaldía Álvaro Obregón, 
.. no coincide I" denominación del establecimiento, cqfno así lo estat)l~ce el Personal Especial Izado en Funciones de 

verlñcacíóa dépendiente del Instituto de Verlflcadéh Admlnistrativág,9e la Ciudad de México, comisionado a esta 
;:Aicaldía, seº"cietermina el presente expediente co!ftiio asunto totalritente concluido, debido a la imposibilidad 
. <;/ , .• , . .• '. 

nía't¬ ::h ,~~jecutar lo ordenado en el procedimiento administrativo, de'~onformidad con lo dispuesto por el artículo 
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·~ TER,CERO_;/Así mismo gírese oficio al Jefa d~' la Unidad Departamental d~: Verificaciones de Establecimientos 
qt'1e1t:anti~, para que genere otra orden de yerificación n la denornlnacíón correcta "DEPILITE", ubicado en 
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~sí lo acordó y firma para constanei el·./ ul Reyes D{az~ Director Verificació~:'.';Admini~tra~i,va en,l_a Alcaldía 
Alvaro Obregon, con fundamento e d¡$puesto por los ártículos 8, 14 y 16 de ra. Constltudón Polítlca de los 
Estados Unidos Mexicanos; artículos 3 frq.tción IV, 6 fracción I y 11 último párrafo/ia_rtículo transitorio vigésimo 
séptimo, primero y segundo párrafo de lá Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Á\:Jministración Pública de la 
'Cludad de México, artículos trigésimo, tri~ésimo tercero y trigésimo cuarto transitorio ciEUa Constitución Política de 

la Ciudad de México; 29, 30, 31 fracciones I, III y VIII, 32 fracciones I y VTII, 71 y Y4 de la Ley Orgánica de 
Alcaldías de la Ciudad de México; además de lo dispuesto en las facultades de los numerales segundo, tercero y 
cuarto del acuerdo delegatorio de facultades para el Director de Verificación Administrativa de fecha treinta de 
octubre de dos mil dieciocho; el acuerdo de fecha veintiocho de enero del año dos mil diecinueve, a través del cual 
se informa el aviso por el cual se da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la estructura 
orgánica de la alcaldía Álvaro Obregón, aprobada mediante registro de estructura orgánica número OPA-A0- 
3/3/010119, así como el acuerdo de fecha dos de junio de dos mil veinte, en el que se publica el aviso por el cual 
se da a conocer el enlace electrónico mediante el cual podrá ser consultado el Manual Administrativo del Órgano 
Político Administrativo en Álvaro obregón, con número de registro MA/17/110320-0PA-A0-3/010119, mismos que 
fueron publicados en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el siete de noviembre del dos mil dieciocho, siete 
de febrero de dos mil diecinueve y nueve de junio de dos mil veinte, en las gacetas oficiales números 447, 26 y 
361 de la Ciudad de México respectivamente, emitidos por la Alcaldesa de Álvaro Obregón. 
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ACUERJDO 

Visto. En atención al Informe de Inejecución de fecha veintitrés de abril del año dos mil veintiuno, rendido por el 
Lic. carios Alberto Salazar Bermúdez, Personal &¡;pectalizado en Funciones de Verificación dependiente del Instituto 
de Verificación Administrativa de la Ciudad delMéxico}¿comisionado a esta Alcaldía, en el cual se hace constar lo 
siguiente: "Constituido plena y legalmente efn el dorñtcj/io antes señalado procedo a realizar Ja búsqueda del 
establecimiento mercantil con denominación ;'!GOLDSKJN';,·S.A. DE C V. '~ el cual es el que indica la orden de visita/ 
una vez me encuentro frente al local 17-C rTih percato qÚe la denominadón que se observa es la de "DEPILITE'~ 
por tal motivo y al no coincidir la denomina(ión no me esipostbte realizar lo encomendado. Conste" (sic), por lo 
que esta Autoridad emite el siguiente: ~ • 

Ciudad de México a tres de mayo de dos mil veintiuno 
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